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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 01332/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXXXXX XXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El primero de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública a la que se le asignó el número 00306/PJUDICI/IP/2023, mediante la cual EL RECURRENTE requirió, lo siguiente:
“¿Qué plazo tiene el tribunal para dar por ingresada la demanda laboral TECA/02579/2022 interpuesta el 7 de julio de 2022 ante este tribunal?” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO el tres de marzo de dos mil veintitrés notificó al particular un archivo electrónico denominado: “ORIENTACIÓN 00306-2023.pdf por medio del cual hizo del conocimiento su incompetencia total para generar, administrar y/o poseer la información solicitada, remitiendo un oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, el cual respecto a la información peticionada, refirió que con base en la Ley Orgánica del Poder Judicial, dicho SUJETO OBLIGADO imparte justicia en los plazos y términos que fijan las leyes de la materia. Por otro lado, refirió lo siguiente:
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III. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el ocho de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 01332/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“La petición de información formulada en la interrogante: "¿Qué plazo tiene el tribunal para ingresar la demanda laboral TECA/02579/2022 interpuesta el 7 de julio de 2022 ante este tribunal?", no guarda relación alguna con la respuesta que señala lo siguiente: "Una vez Ingresada la demanda se registra en el sistema para la designación de número de Expediente y mesa o Sala que arroje, se arma carpeta y tarjeta de control interno y se turna a mesa de trámite o Sala oral para su radicación", lo anterior debido a que el Tribunal Electoral de lo Contencioso Administrativo (TECA), no ha resuelto sobre el ingreso de la demanda.” (sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
“La respuesta proporcionada violenta la posibilidad de que se cuente con información precisa de parte del Tribunal Electoral de lo Contencioso Administrativo (TECA) para conocer el tiempo que se deberá esperar para que se considere ingresada la demanda TECA/02579/2022 interpuesta el 7 de julio de 2022 y con ello no se cuenta con la certeza de los tiempos en que esta deberá estarse resolviendo.” (sic).

IV. Del turno del Recurso Revisión.
El ocho de marzo de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto el archivo electrónico “	INFORME JUSTIFICADO 1332.pdf”, del cual se advierte lo siguiente:

· Archivo que contiene diez fojas, del que se aprecia un Informe Justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual ratifica su respuesta, además de manifestar argumentos respecto a lo proporcionado por EL RECURRENTE en sus Razones o motivos de Inconformidad. 

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El once de mayo de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de septiembre dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la incompetencia a la solicitud de Acceso a la Información Pública el tres de marzo de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del seis de marzo al diez de abril, ambos de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de marzo, así como ocho y nueve de abril, todos del dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el siete, ocho, nueve diez y trece de marzo, y el tres, cuatro, cinco, seis y siete de abril de dos mil veintitrés, por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el ocho de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo por interpuesto al siguiente día hábil, de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, teniéndose por presentado el catorce de marzo de dos mil veintitrés, por lo tanto, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Debemos recordar que en el asunto que nos ocupa, EL SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para emitir respuesta sobre el siguiente cuestionamiento: 
· “¿Qué plazo tiene el tribunal para dar por ingresada la demanda laboral TECA/02579/2022 interpuesta el 7 de julio de 2022 ante este tribunal?” (Sic).
En este orden de ideas, debe precisarse que los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del SUJETO OBLIGADO ante el cual se formule la solicitud de acceso.
Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
Aunado a lo anterior, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.
Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a solicitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:
●	Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
●	Incompetencia: Falta de Competencia.
Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 
“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”
De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.
Ahora bien, debe reiterarse que el particular manifestó que requería conocer sobre la temporalidad con la que cuenta el tribunal para dar por ingresada una demanda laboral, por tal motivo cabe entrar al análisis de la información peticionada, por lo que, en primer término debemos conocer que es una “demanda laboral”, por lo que es prudente señalar que, una demanda laboral es un mecanismo que se usa para solucionar conflictos entre el empleador o la empresa, y el trabajador, conflictos que ya pasaron por la comunicación cara a cara, y que no han encontrado una solución a ningún nivel. Podría resumirse como el último recurso de un trabajador para hacer valer algún derecho que considera no respetado a su persona.
Por lo que, de conformidad con lo enmarcado por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, cabe traer a contexto lo que la legislación refiere respecto al tema de conflictos laborales: 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 

“CAPITULO CUARTO
De los Tribunales Administrativos 
…
Artículo 41. Para resolver los conflictos que se presenten en las relaciones laborales entre los Poderes Públicos del Estado y los Municipios, tribunales administrativos, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus respectivas personas servidoras públicas, y entre la Administración Pública del Estado y Municipios y los particulares, existirán un Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y un Tribunal de Justicia Administrativa..
…

Del precepto legal en cita podemos advertir que, respecto a conflictos laborales dentro de los entes gubernamentales existirán dos tribunales, sin embargo resulta de nuestro más amplio interés el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, puesto que, de conformidad con lo que a continuación se expone, se advierte que EL RECURRENTE pretende conocer información sobre un conflicto laboral al cual se le proporciono un número de expediente mismo que fue proporcionado un “numera de expediente” con las iniciales “TECA”.



Por lo anterior, este Órgano Garante al realizar una búsqueda en el portal de internet del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje advirtió que como VISIÓN de dicho ente gubernamental, se denomina por sus siglas T.E.C.A, como a continuación se advierte: 
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Por su parte, el Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, refiere lo siguiente: 
Artículo 6 BIS. El Tribunal, tiene en el ámbito de su competencia la obligación de promover, así como de proteger la igualdad de oportunidades y trato entre Hombres y Mujeres en el acceso e impartición de justicia laboral…

CAPÍTULO II
DE LA ESTRUCTURA DEL TRIBUNAL
SECCIÓN PRIMERA
DEL PLENO DEL TRIBUNAL
…
Los integrantes del Pleno del Tribunal y de las Salas, deberán contar con los siguientes requisitos:
…
d) Tener conocimientos en la materia laboral;

Artículo 9.- El Pleno tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
…
VIII. Cuidar y supervisar la administración del Fondo Auxiliar para la Justicia Laboral Burocrática; y

SECCIÓN CUARTA
DE LA SECRETARÍA GENERAL OPERATIVA
Artículo 14.- La Secretaría General Operativa estará a cargo de un Secretario General Operativo y tendrá además las facultades y obligaciones siguientes:
…
V. Autorizar bajo su estricta responsabilidad con el Secretario Auxiliar o con el Secretario de Acuerdos los proveídos que se emitan, en razón de las actuaciones que se realicen en el proceso Laboral Burocrático; 

SECCIÓN DÉCIMA
DE LOS CONCILIADORES
Artículo 29.- Los Conciliadores del Tribunal y de las Salas, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:
I. Aportar propuestas de solución, conjuntamente con las partes de un conflicto laboral burocrático y dar por terminado un proceso o evitar el inicio de alguno;
…
III. Intervenir en todos los conflictos laborales del orden individual y colectivo que se susciten ante el Tribunal y las Salas;

Conforme a lo anterior, se advierte que respecto a aquella información relacionada con conflictos laborales es competencia del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, máxime que como ya se analizó, dicho ente cuenta con la denominación de siglas “TECA” mismas a las que hace alusión el particular en la solicitud de acceso a la información; motivo por el cual, EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con atribuciones para generar la información peticionada, toda vez que es información que genera, administra y posee el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, por lo que se concluye que EL SUJETO OBLIGADO del presente asunto es notoriamente incompetente para conocer de la solicitud de información, por lo que, el agravio hecho valer resulta infundado, pues es importante resaltar que EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento su incompetencia dentro del plazo establecido en el artículo 167 de la Ley de la materia, el cual establece lo siguiente:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Ahora bien, tal como se mencionó en los antecedentes y en el párrafo anterior, el tres de marzo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notificó al RECURRENTE, la incompetencia para atender la solicitud de información, es de precisar que esta situación aconteció al primer día hábil posterior a la presentación de la solicitud, lo cual obedece a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:
· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer EL SUJETO OBLIGADO competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.
En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) derivado del presente asunto, se advierte que el Poder Judicial, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues hizo del conocimiento dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento; aunado al hecho que orientó al RECURRENTE ante el Sujeto Obligado competente que en su caso podría generar, administrar y/o poseer la información peticionada, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Sin dejar pasar de vista que este último punto es una facultad voluntaria del SUJETO OBLIGADO, por lo que, se tiene por atendido el requerimiento de información.
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de Sujetos Obligados distintos al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no retrasar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el o los Sujetos Obligados correspondiente y que crea pertinentes.

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 01332/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los de derechos del RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes que a su derecho convengan.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/CCA	
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Arbitraje

Gobierno del Estado de México

¢Qué estas buscando?

Misién y vision
Misién

Prestar un servicio de calidad y calidez al més alto nivel, para lograr
una administracion de justicia laboral burocratica eficiente, efectiva y
profesional, resolviendo las controversias que se suscitan entre las
instituciones publicas o dependencias estatales y municipales y sus
servidores pablicos.

Visién

EITECA, se sustenta en los principios de legalidad, equidad y justicia
social; ser sensibles y honestos para que cada dfa sea productivo y
benéfico, a los usuarios del servicio de Imparticion de Justicia Laboral
Burocratica.
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En este senido el capitulo Séptimo del Tribunal Estatal de Conciliaion y Arbitrge y del Proceso y Procedimienos,
de a Ley del Trabajo de los Servidores Pibicos del Estado y Muriciios, sfila:

ARTICULO 184 EI Triunal Estatal de Concilizcion y Airje s un érgano auténomo y dotado de plena
jursdiceion, conocerd y resolverlos confltos laborales individuales  colectivos que se preseten entre los
sujetos de estaley.

En cuanto al Tribunal Estatal de Conciliacion y Arbitraje, el cual es un Organo Auténomo dotado de plena juisdiccion,
que tiene como objetivo conocer y resolver los confictos laborales individuales y colectvos que se presentan entre los
senvidores piblicos con la Adminiiracion Piblica Estata y los 125 Ayuntamientas.

A part del afo 2007, el Trbunal se apoya de dos Salas Auiiares que conocen de los confictos laborales entre los
senvidores piblicos muricipales y los ayuntamientos que comprenden el Valle de México.

Desde su creacién hace casi 70 anos, el Triounal Estatal de Conciacion y Avbitrje se ha sustentado en los principios de
legaldad, equidad y justcia social haciendo de su actiidad diaria'y como principal medida de solucén en los confictos
aborales.

Referente a a infomnacién de su inerss, el Tribunal Estatal de Conciiacion y Arbiraje en su pagina instucional cuenta con
a consulta de expedientes, en el siguiente ink : htps:/teca-edomex comiconsultal

Expuesto b anterior, a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacien Pibiica del Estado de México y Muricipos, en sus
fracciones I il y VI delariculo 23, enista por un lado al Poder Ejecutivo las dependencias, organismos auxiares, organos,
entidades, fideicomiso y fondos pibicos; los tibunales adminitrativos y autoridades jurisdiccionales en matera laboraly,
por otrolado, al Poder Judicial, como sujetos obliados independientes.
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De lo anteror se desprende que el Tribunal de Jusicia Administratva del Estado de México y el Tribunal Estatal de
‘Conciiacion y Arbitaje, no dependen i forma parte de este Sujeto Obiigado (Poder Judicial del Estado de Méico), porlo
que o solctado no forma parte de l informacion generada, obtenida, adquirda, ranslormada, adminisirada o en posesién
del Poder Judicial. En este sentido, respetuosamente se ke orienta a partcular a que dia su soliitud a estas instancias,
que probablemente cuente con a informacion de su nerés.
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